
 
 

 

RESOLUCIÓN  1355 

 

(      01 de julio de 2020     ) 

 

Por la cual se modifica la Resolución No. 3832 del 18 de octubre de 2019, mediante la 

cual se expide el Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y 

sus Descentralizadas - CCPET  

 

LA DIRECTORA GENERAL DE APOYO FISCAL 
 

En uso de sus facultades legales, en especial el Decreto 1068 de 2015 por medio del cual 

se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, 

modificado por el Decreto 412 de 2018, y la Resolución No. 0803 de 2019. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que en cumplimiento del artículo 4° del Decreto 412 de 2018, mediante el cual se adicionó 

el artículo 2.8.1.2.5 al Capítulo 2, Título 1, Parte 8 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, y 

de la Resolución No. 0803 del 18 de marzo de 2019, a través de la cual el Ministro de 

Hacienda y Crédito Público delegó en la Dirección General de Apoyo Fiscal las funciones 

para la expedición y actualización del Catálogo de Clasificación Presupuestal para 

Entidades Territoriales y sus Descentralizadas – CCPET-, se expidió la Resolución No. 

3832 del 18 de octubre de 2019. 

 

Que desde la publicación del Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades 

Territoriales y sus Descentralizadas – CCPET, se han identificado nuevos conceptos de 

ingreso, objetos del gasto y reclasificaciones en la estructura, razón por la cual se justifica 

la modificación de la Resolución No. 3832 de 2019.  

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1. Modifícase el artículo 2 de la Resolución No. 3832 de 2019. El artículo 2 de 

la Resolución No. 3832 de 2019 quedará así: 

 

Artículo 2. Definición y composición del clasificador presupuestal. El clasificador 

presupuestal se define y compone de la siguiente manera: 

 

2.1. Clasificador presupuestal por concepto de ingreso y objeto de gasto: 

 

Clasificador por Concepto de Ingreso. Este componente agrupa, ordena, identifica y 

detalla, según el Anexo No. 1, los ingresos públicos de las Entidades Territoriales y sus 

Descentralizadas, de acuerdo con la base que grava el impuesto y/o la naturaleza de la 

renta o recurso de conformidad con la Ley de creación. 

 

Clasificador por Objeto de Gasto. Este componente agrupa, ordena, identifica y detalla, 

según el Anexo No. 2, los objetos del gasto público de las Entidades Territoriales y sus 

Descentralizadas, de acuerdo con las características de los bienes y servicios que se 

adquieren, las transferencias que se efectúan y la variación de activos y pasivos que el nivel 

Subnacional realiza en el cumplimiento de sus competencias Constitucionales y las demás 

normas legales vigentes. 
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2.2 Composición del clasificador presupuestal 

 

El clasificador presupuestal está compuesto por los ingresos y los gastos, acorde con lo 

establecido por la Constitución Política y las leyes orgánicas del presupuesto, y es un 

insumo para el proceso presupuestal de programación, elaboración, presentación, 

aprobación, liquidación, modificación, ejecución y control del Presupuesto General de la 

Entidad Territorial y de sus descentralizadas. 

 

Parágrafo:  

 

Los ingresos por Venta de bienes y servicios; los gastos por Adquisición de bienes y 

servicios - diferentes de activos no financieros, y los gastos de comercialización y 

producción, se desagregan de acuerdo con la Clasificación Central de Productos expedida 

por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE.  

 

En los gastos de inversión, para cada uno de los objetos de gasto y en su máximo nivel de 

desagregación, se utilizarán, entre otros, los atributos de: Sector, Programa, Subprograma 

y Proyecto, de la Clasificación Programática del Manual de Inversión Pública Nacional. 

 

Artículo 2. Modifícase el artículo 3 de la Resolución No. 3832 de 2019. El artículo 3 de 

la Resolución No. 3832 de 2019 quedará así: 
 

Artículo 3. Clasificadores Complementarios. Para propósitos estadísticos, de 

consolidación, monitoreo, seguimiento, control y evaluación de políticas públicas, las 

entidades territoriales y sus descentralizadas deberán implementar, entre otros, el 

Clasificador Geográfico DIVIPOLA y el Código Único Institucional (CUIN) existentes, la 

Clasificación Programática del Manual de Inversión Pública Nacional, y las clasificaciones 

por Fuentes de Financiación, por Unidades Ejecutoras, que se establezcan para Entidades 

Territoriales y sus descentralizadas. 

 

Artículo 3. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá D.C., a los  01 de julio de 2020 

 

DIRECTORA GENERAL DE APOYO FISCAL 
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